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Chancillerla Real de esta Nueva Espalla y gobierno della, por 8; 
presente fuí al otorgamiento desta escritura, y por ende fice aqlll' 
mio signo, que es atal.- ANTONIO DE Tu1c1os.-En tcstim 
verdad. 

(En ¡ de Julio de 1 ¡64, por :.n'" el escribano Pedro s..cJ,a, c:edi6 
Anngum, i Pedro Cuadrado, mayordomo del hoopiial de w bubu, la dlclliJ 
caál, á uber: das una1 la en c¡ue yo tolla vivir, lfUC IOD en la aquina, eali-nl 
...., anobilpale,, y las otras las que atáD jWIIO á eUao, y w otras las qae al 
aon cárcel anobilpal, linde con lal dichu caaaa anobilpalel •; por cuanto 
bido del dicho mayordomo, en nombre del hospital 101 d01 mil aeilcientol 
oro de minas, •que el dicho Sr. D. Fr. Juan de Zumirrap,debiay era · 
g,r al Obiopo de Mechoawi,>-Ccdió ad.maa la ,..._ eonidao,] 

NÚM. 49· 

Exn.ACTOS DEL Puun Lino DE ACTAS DEL CABILDO 

EcLES1.úT1co DE Mmco. 

15)6-tSfl. 

(Loo debo al favor de mi amigo el Sr. D. Jmi de Ágn:da y Sanches,qaletl 
m6 del original. J 

CEI primer libro de A- del Cabildo Eclcoiátdco de Mweo """iema -
C.bildo celebrado el 1? de Mano de 1536. Aaiaóeron el Sr. Obiopo D. Fr.J 
Znmimga, el Dan D. Manuel Fl""', el M"'tracuela D. Alvaro Temillo, 
....,. D. Rafael de Cervinta, y loo canónigo, Juan Bravo, Jnan J....., 
Palomares y Cristóbal Campaya. No falta fi>ja algona al pnncipio, - -
primera -iw,y l<UO es la del primer Cabildo qae ie celcbró, P"" -
hecha la ....don de la Cab:dral, ye! Cabildo acababa de imialane,C<MDO. 
del contuto dc la misma acta. No • hilo en ate Cabildo otra cou que 
caaónip, Campaya para que lime de proc:nrador i 1a com. m •las· 
'111" .. le diaon.] 

bnnVCCIOJl~AlA ZL CAlfÓJflGO CurrólAL CUIPATA, PAL\ LA1 COIAI qp 
IVPLIC.U Á S. CIL M., Y lflGOCIA& n su R.LU. Coxa Jo, coM~ 

IGUUA CATIDIAL DS MUico, T P&L DIAlf T e.un.no DK 1.A DICU 

ll
llMEIAMEKTE, dar peticion á S. M. por la cual ,uplique 
ga por bien se haga en eata ciudad, en el sitio que patt 
eatá senalado, una iglesia sumptuo11 donde quepan l01i 
nos y naturalea della, porque hasta agora esta Iglesia 

tado como viuda, á cuya cau11 los religiosos han hecho sus m 
rios, y ella se ha eatado y eati por hacer, y se recibe mucho • 
porque como la lgleaia es tan pobre, y ,aben que se ba de 
muáar, nadie se entierra en ella, por donde los ministros y fibri 
ciben notorio agravio, y á eata causa no vienen á la dicha igleak 
los divinos oficios, aal por esto como por eatar mu:r mal edifi 
pan caer, y ea muy doliente á causa de la mucha hnmidad que 
y eato ea muy notorio á todos los que la han vitto, y aqul ee 
hacer muy preato por haber muchos materialea, y loa nato 
muy pandea maestr01 todoa en comun; y mandar que toda la 
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, p~es todos loa naturales della hacian el edificio de III gran cu 
des.u •~olatr!a aquí tenian, y aquí era su Jerusalem y Roma, y ca-

/trovmcll te~ aquí au cu ó templo dentro desta ciudad. 
te~, que al tiempo que el muqués del Valle, siendo gobernador 

1ó los solares desta ciudad, setlaló ciertos dellos en una c:uacui: 
confina con la plaza para igleaia catedral y casas obispales servi
. della, los cualea solarea el obispo de Taacala bendi'o como 

ob11po ( tf• Mf,rit,) fué á Espal!a, el Cabildo de la ciuJ..i.1viendo 
no babtt ,u,en se 1~ resis~eae, tomó dos solares de la dicha cua

prop1os de la dicha ciudad, en la parte que pan la iglesia y 
ra eataba ya bendita, como dicho es; y cnando volvió el obispo 
corte halló h~chas una_s ~ y tiendas arrendadu y atributadas, 

lo cual la lgles11 ba ret1b1do muy notorio agravio. y pueato que 
: M. por su cédula, la cual trujo el obispo, haya hecho merced del 

to que rentan laa dichaa caaaa y tiendas á eata dicha [gleaia no 
de ser ~de i~conveniente para ella que queden hechas .;. el 
donde estan, 181 por el lugar ser bendito, como dicho ea, como 

ser grande estorbo á )a traza de la dicha iglesia y claustro: supli
°'. á S._ M. mande con breYedad vuelvan loa dichos aolarea á la 

1gleall en_teramente, pan que la dicha iglesia baga dellos como 
111ra propia, y se ponga perpetuo silencio á la dicha ciudad que 

la dicha cuadra y sitio de la dicha iglesia no se entrometa ~i en 
della. ' 

1~, ~ue esta iglesia,_para que sea bien servida, tiene necesidad de 
~grudadea y canónigos y racioneroa, y lo que al presente rentan 

• diezmos es tan poco, ~u• no butan pan los presentados, que su-
os _á S. M. sea semdo de no proveer el obispado de Mechlll

i nadie, int~. tenga por bien de le anenr á este, porque desta ma
el culto divino será aumentado como conviene á tan insigne 

como ea eata, y á la administracion y converaion de los indios 
~ del~ lo cual ~ haciéndose dos, porque ninpno dellos 

podria aerv,r como conviene. 
Asimismo se ba de pedir i S. M., c¡ue por no ser illltitaidOI ~ 

no ~eclamam~ ael grand~ agravio que á esta Iglesia y á noa
se lmo en qwtar deste ob.,do á Gne:rocingo 1. Calpa y Ca. 
y Cholula y la Puebla de loa Angelea, con 1111 subjetoa loa mú 

_ loa cualea están. dentro de laa quince legua,, y en Jo mtjor cleate 
o, que suplit'llllos á V. M. mande ver y volver al dicho obis

los dichos puebloa que tan injuattmente Je fueron qaitadOI. 
~. ,ue por S. ~- )!roveer los caraa desta Iglesia viene gran per-

• 111 á la conc,enCtt de S. M. como i la del prelado, como al 
'ego del Cabildo della, porque proveyénclol01 S. M. seria obli-

• ul á la enminacion de los dichoa curaa y de ao vida como i 
• laa ~ y ~gen~ que acá hicieaen, y por aer tan' léj01 no 

ser ~••tas ru remediadaa, y por otras muchas razonea. Allli
el obupo se deaca,garia por haber sido pueatoa por V. M. y 
o reprendiue diria tambien ser instituido por V. M., ~ 
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él, de manera que seria gran perjuicio para_ las ánimas. Otrosí, los 
curas de diáconos y subdiáconos al altar, y sirven _al coro, de lo cual 
hay muy grande necesidad, por ser tan pocos. ~ s1 por V. ~- fuesen 
presentados no lo querrian hacer, ánces cada. d_1a se pondnan con el 
Dean y Cabildo en pundonores, así en el se:v1c10 como en_ querer 11:
var más de lo que les conviene, lo cual se:1a gran desasos1eg~ del di
cho Cabildo. Lo cual todo se excusa teniendo V. M. por bien que 
el Obispo y Cabildo los provean, porque serian exa~inados, y casti
gadas sus faltas y el ganado apacentado como conviene; y estas son 
las causas, y otr~s muchas, por que en Toledo y en Sevilla y en Santo 
Domingo y en otras muchas partes se prov~en desta man.era. . 

Item, asimismo porque hay mucha necesidad ~ara el v1stuano del 
altar, de que se vista, suplicarnos á S. M. lo~ pnmeros q~e pr?vea 
sean dos racioneros; y porque creemos que nmguno q~err!a vemr de 
allá para ser racionero, y acá hay muchos que han servido a S. M. no 
teniendo nada, que V.M. haga merced de dar la una á Juan Gonza. 
lez, y la otra á T.0 Gomez. 

Otrosí, hay mucha necesidad que se pida á s,- ~- un pueblo para 
la fábrica de la Iglesia, porque todo lo que la fabrica puede t~ner de 
renta no basta para cera y vino, por valer tan caro, cuanto mas otras 
muchas cosas de que hay necesidad, que se_ pu_ede expresar en la .P~· 
ticion que á S.M. se diere, como_ son el ed1fic10 y reparos y serv1c10 
de la dicha iglesia, que no bastana para ello toda la r~nta. . 

Item, que la principal causa de valer t~n ~oca los diezmos ha s1d~ 
por no haber quien los traiga á 1~ Iglesia m á los arr_:ndadores, Y a 
esta causa los arrendadores se han igualado con los duenos de los pue
blos por lo que ellos querían, y ellos los beneficiab~n trayén~olos á 
vender aquí y á las minas, y no se excusaba el traba Jo, de los .md1os. 
Lo que suplicamos á V.M. es que mande que _de aqm adelante ca~ 
uno pague el diezmo en el lugar donde_ es v7cmo, y ~o haga _llevar a 
la Iglesia 6 al lugar que para esto el obISpo o el Cabildo tuviese de
putado; y pues á su amo los indios traen nueve hanegas, no es mucho 
que para Dios y su Iglesia traigan una. 

Asimismo, han tomado aquí los españoles ~na mala c?stumbre, que 
no obstante que los indios naturales desta tle~ra no diezman de lo~ 
tributos que á los dichos españoles les dan y sirven los naturale;, ast 
como gallinas, cacao, maíz, algodon, mantas y otras cosas, no quieren 
diezmar siendo á ello obligados, pues lo han y se lo dan de las labran. 
zas que Íos dichos naturales hacen, y de sus granjerías y labores. Hase 
de suplicará S. M. provea en esto, porque va mucho en la declara-
cion dello. . . 

Asimismo, estando el ~bispo en la c~rte dió ~~a pet1c1on, que man~ 
clase dar salario á un bachiller que leyese gramauca, y S. M. proveyo 
que se diesen cincuenta castellanos cada un año: 1 hase de sacar la pro• 

1 Al Br. Gontalo de Val verde, quepa- cuenta pesos, se mandó por cédula de .1~ 
s6 á estos reinos i enseñar gramática á. es• de Octubre de 1 536, que enseñara grans 
pañoles é indios, con estipendio de cin- seis mozos de coro. 
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vision, que se dé eJ djcho salario por tres años, y suplicará S. M. lo 
mande prorogar por más tiempo, porque Ja renta del maestrescuela 
es _tan, po~a, que no ba_sta_ á mantenerse á sí, cuánto más para dar sa. 
lar10 a quien lea; y as1mm~o que S. M. mande señalar solar y sitio 
para donde se haga el estudio: hallarse ha el original de la provision 
en poder del secretario Juan de Sámano. 

Asimesmo, porque es razon que los que trabajan sean galardonados 
y lleven el provecho de los que huelgan, suplicamos á S. M. que los 
presentes lleven lo de los absentes, como es loable costumbre en Es
paña, y as~ se animan á servir: dig11us est mercenari111 merude 1un. 

'Y tambten porque Nuestro Señor sea mejor servido, y con más efi. 
cacia y voluntad, y se provean algunas cosas á la sustentacion huma. 
na! es bien que algunos dias tengamos de recreacion y no sea todo tra
ba30, porque 11011 defiúnmur in via;suplicamos á V.M. tenga por bien 
de ~arn~s en el año ~os meses de rede, pues por tan justa causa todas 
las iglesias y beneficiados de ellas los tienen. 

Item, que S.~- mande que diezmen los indios, y si no, que las tier
ras que ellos sohan sembrar, y anexaban las dichas tierras y frutos 
dellas p~ra servicio de sus ídolos, y lo daban y Jo presentaban á los fa]_ 
sos mmistr?s de los cue_s, y p~ra servicio de los diablos, que S. M. 
tenga por bien que las dichas_ tierras que así estaban asinadas y depu
tadas y dadas para lo sobredicho, se dé agora á la iglesia y fábrica 
della, para que_ las pueda arrendar el Obispo 6 Cabildo de la Iglesia, 
para abmentac1on del culto divino. 

A~imismo ha de preguntar en la iglesia mayor de SevilJa, por Pena 
el vemt,

0 
y ca~tor, y ?ar!e la carta ~ue para él lleva de Cabildo, y que 

le busque los libros sigmenres. Pnmeramente una regla de pergami. 
n_o, ~ue sea muf buena, de las nuevas. Item, un capitulario y un ofi
c~ano natural diurno, y un dominical, y pagar lo que costare, de los 
cien ,castellan~s de minas que para esto lleva, y si faltare, avisar á 
S. Sna. 6 Cabildo para que se provea, y enviar luego á lo ménos la 
regla y unas entonaciones de los himnos de todo el año y de los tonos 
de los salmos. . 

Item, por cuanto el Obispo de' México pidió en el Consejo Real 
de las Indias, que S. M. escribiera á su embajador á Roma para que 
alcanzara de Su Santidad un poder, el más copioso que se pueda ha. 
ber, para est~s partes, en los casos que ocurren, así de matrimonios 
~o~o d~ delitos, &c., que por la gran distancia que hay quedarian las 
ammas 1laqueadas y en gran peligro, esperando el remedio de Roma, 
Y po: las cosas que ocurren á los naturales, que S. M. envíe este po
der a los prelados 6 á quien Su Santidad quisiere, porque hay extre
ma necesidad. 

. O_trosí, se ha de suplicar á S. M. mande acrecentar el salario de las 
dtgmdades y canónigos, porque padecen mucha necesidad, y no se 
pueden sustentar, por la carestía de todas las cosas, y si no, les haga 
merced de un pueblo á todo el Cabildo. Asimesmo, que S. M. tenga 
por bien y mande acrecentar el salario del organista y pertiguero y 

,, 
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otros oficiales, porque no se halla quien sirva los dichos oficios, aun
que les den dos tanto de lo que trae la ereccion, y son muy necesa
rios para la honra del culto divino. 1 

ltem, cuando se hizo en esta iglesia una campana grande se pidi6 
al Marqués un tiro ciego que aquí estaba, y agora los oficiales de S. M, 
lo quieren conmutar de los diezmos: que se pida á S.M. haga limosna 
á la iglesia; que dicen era de S.M., aunque hizo el Marqués limosna í 
esta iglesia como cosa suya. Podia tener el tiro diez quintales de me
tal, poco más ó ménos.• 

ltem, encomendará Xerero, nuestro procurador en la corte, saber 
de él en qué estado están las cosas que se le encomendaron. 

En cabildo celebrado el 22 de Octubre de 1538, á que asistieron 
el maestrescuela D. Alvaro Temifio, el tesorero D. Rafael de Cer
vántes, y los canónigos Juan Bravo, Juan Juarez, Cristóbal de Cam
paya y Diego V elazquez, y el racionero Rui García, hizo presente_ el 
dicho canónigo Campaya haber desempeñado en la corte, lo meJor 
que pudo, los negocios que el Sr. Obispo y Cabildo le encomenda
ron, y pidió, por tanto, aprobasen todo lo que habia hecho; á lo cual 
los dichos señores respondieron de conformidad, aprobando y tenien
do por bien hecho todo lo que hizo el Sr. Campaya. 

Esta acta del cabildo de 22 de Octubre de 1538 es la segunda que 
se asentó en el libro, y así lo dice tambien una nota al márgen. 

En cabildo de 26 de Noviembre de 1 538, á que asistieron el se
iior Obispo, el tesorero Dr. D. Rafael de Cervántes, los canónigos 
Juan Bravo, Juan Juarez, Miguel de Palomares y Diego Velazquez, y 
el racionero Rui García, dijo el Sr. Obispo, que bien sabían lo que por 
parte del muy R:c1o é muy magnífico Sr._Electo de Michoaca_n se p~dia 
al Obispo y Cabildo de esta Santa Iglesia, sobre que les hab1a enviado 
pedimento, excitándole~ y rog~doles á q~e estuviesen á lo que_ cerca 
dello determinasen el v1rey y oidores; y a pesar de no ser debido lo 
que pedia el di~ho Sr. El~cto de Mich?acan, ~~r bie~ de paz é con
cordia, y por evitar el escandalo de pleitos y d1ferenc1as entre per~ 
nas eclesiásticas, le habían respondiqo al dicho Sr. Electo, que habnan 
por bien que el muy ilustre visorey y oidores determinasen. Lo cual 
sabido por estos dijeron, que no tenian jurisdiccion sobre bienes y 
personas eclesiásticas; mas que si querían comprometer en. ellos la 
decision como árbitros, la comprometiesen, y ellos procurar1an con
cordar las partes. Requerido sobre esto el dicho Sr. Electo, se excusó 
y excusa de comprometer la decis!on, por_ tocar, como toca, á s_u 1~1!" 
sia, y pedía que los dichos Sres. v1rey y oidores declarasen la JUSUCII 
de las partes, no por via de determinacion, sino de declaracion; t que 
si esta conviniese á su Iglesia, pasaría por ella, y si no, que quer1a te
ner recurso á S. M. En virtud de lo cual, el Sr. Obispo pedía su pa
recer y consentimiento al Cabildo, y poder especial para entender en 

1 En ~6 de Octubre de 15 36 mandó el ~ En igual fecha otorgó el rey esta pe-
rey dual organista$ 40 yal pertiguero 30. tic ion. 

este negocio, y tomar alguna concordia con el dicho Sr. Electo. Los 
cuales dijer~n, que pu7s el di~ho Sr. Electo no quería obligarse á lo 
q~e dete_rmmasen el ~1rey y oidores, y los diezmos sobre que era esta 
d1fe~en~1a, S. M. hab1~ h~cho mer~ed de ellos á esta Iglesia para que 
se d1str!buyesen al arb1~no del Obispo, y él los habia ya distribuido 
co~veme~te~ente, ped1an á S. Sría. suplicase al Sr. virey y oidores, 
~uv1esen a bien qu7 S. M. determinase en este negocio, pues no era 
JUSt? que :sta Iglesia q~e?ase obligada, y no el dicho Sr. Electo, pues 
d~b1a ser igual la cond1c1on de ambas partes litigantes; y que escri
b1es_e s?bre esto S._ Sría. á S. M. informándole de la verdad, para que 
se s1rv1ese determmar. Esta acta sigue inmediatamente á la del dia 
1 5 de Noviembre. 

A esta acta de 26 de Noviembre de 1538 sigue la cuenta que pre
sentó el canónigo Campaya de lo gastado en la corte en desempeño 
de su comision. 

Pagó 3 rs. por una cédula para que se haga informacion de la es
tancia de Acacingo. 

Otros 3 rs. por otra cédula en que manda S. M. se haga informa
cion acerca de las tierras de los cues. 

Otra cédula concediendo el tiro que se pidió para la campana. 
Otros 3 rs. por cédula que vino al virey y al Obispo en que manda 

S. M. se haga la iglesia. 
Otros 3 rs. por otra cédula en que S. M. manda dar un sitio en que 

se lea gramática. 
Otros 3 reales por otra en que manda S. M. á G.0 de Balverde lea 

gramática á los mozos del coro, grátis. 
Treinta reales por las dos presentaciones de Rui García y Juan 

Gonzalez, racioneros, conforme á la instruccion. 
Siguen otras partidas de lo que gastó en los libros que le encarga

ron para el coro, y en algunas otras cosas. 
En cabildo celebrado en 14 de Enero de 1539, á que asistió el 

Sr. Zumárraga, se mandó dar al Sr. Obispo de Mechuacan las obli
gaciones que pedia de los arrendamientos de diezmos de aquel obis
pado del año de 38, dejando las de Colima y Zacatula, y exigiéndole 
fianzas por lo que toca á lo demas de las dichas quince leguas, y al 
diezmo de las estancias que están fuera de las dichas quince leguas, 
para que si S. M. manda que lo devuelva, lo devolverá, y pagará á 
esta Iglesia de México dentro de tres meses de venida la declaracion 
de S.M. 

En el cabildo de 28 de Enero del mismo afio de 1539 se manda 
otra vez dar al Obispo de Michoacan las dichas obligaciones, sin Co
lima y Zacatula, constituyéndose S. Sría. depositario por lo que toca 
~er~ del dic~o obispad~ de Mich?acan, para devolverlo á esta Igle
sia, s1 S.M. as1 lo determma. "Entténdese lo que toca fuera de quince 
leguas." 

En el del viérnes 14 de Febrero de id., se encargó al P. Francisco 
Martinez, clérigo, fuese á medir los términos deste obispado de Mé-
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xico, por donde linda con el de Michoacan, dándole un peso de te
puzque cada dja, y encargándole lo hiciese bien, para que no quedase 
defraudada esta Iglesia de México. 

En el del viérnes 21 del mismo Febrero, se mandó otra vez dar 
las dichas obligaciones al Obispo de Michoacan, quedando deposi. 
tario el mismo Obispo, y dando fianzas. Se acordó tarnbien que se le 
diesen las obligaciones de Colima y Zacatula. 

En el del mártes I 5 de Abril del mismo año de I 5 39, se deter
minó que para medir bien el camino de Michoacan, á fin de sefialar 
exactamente los límites de este obispado de México con aquel, para 
que no fuese defraudada y perjudica~a esta !glesia, por ~er_ cosa _que 
había de durar para siempre, fuesen Juntos a ello el canomgo Diego 
Velazquez y el P. Francisco Martinez, ganando cada uno un peso de 
tepuzque cada dia, y el canónigo ademas los frutos de su prebenda. 

.,""""En el del mártes zz del mismo Abril y año de 1539 nombraron 
- al suegro de Gudiel para que fuese co~ el can6~igo V ela~quez y p~

dre Martinez, por ser hombre que sabia muy bien e~ camino de M1-
choacan, y le asignaron U!). peso de tepuzque cada d1a. 

En 21 de Junio de 1 539 se señaló en cabildo á Martín Sa_nche2 
de Arguen 140 pesos de oro de minas cada año, desde este d1a por 
salario, corno maestro de la cantería, para que resida siempre en ella 
y ensene el oficio á los negros y escla~os indios; y á Domingo de As
pi, So, tambien por año, para que resida en ella; y dos reales de plata 
diarios á cada uno para su comida. . . . 

En cabildo de 14 de Octubre de 1539, á que aSJstlÓ el Sr. Obispo 
Zumárraga y firmó el acta, se mandó que en cumplimiento de la :é
dula que habia venido de S. M., ganasen desde esta ~echa cada d1g: 
nidad 200 pesos de minas al año, y I 50 cada canónigo. Se mando 
tarnbien que á Cristóbal de ?alazar, maestro que h_a de ent~nder e~ 
la obra de la iglesia, se le libren 100 pesos de mm~s, haciendo el 
obligacion que los pagará ó tomará en cuenta del salario que con él se 
concertare, por entender en la dicha obra de esta iglesia. 

En el de 14 de Noviembre del mismo año de 1539 se ordenó, _que 
aunque en la cédula citada sobre sueldos solo se hablaba de d1gmd~
des y canónigos, y no de racioneros, ganasen estos I oo pesos de m~
nas cada uno en cada un año, y no 70, como entonces estaban perci
biendo; á reserva de si S. M. no aprobaba este aumento, devolver lo 
que hubiesen percibido que excediese ?e los _70 pesos; y comenza
sen á ganar estos I oo pesos desde el mismo d1a en que comenzaro_n 
á ganar su aumento de renta las dignida~es y c~nónigos. Se determi
nó tambicn que al maestro de la can tena Martm Sanchez de Arg_uen 
se le diesen desde el dia 1° de este mes 160 pesos de oro de mmas 
de salario en cada afto, y racion para un caballo y para un mozo in
dio que le cure, y se obligaron á ello por s:is años. . 

Esta misma acta del cabildo de 14 de Noviembre de I 539 es la pri
mera en que se nombra entre Jos que asistieron, cuma ar~edia_no, al 
comendador D. Juan Infante Barrios. En la acta del cabildo mme-
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diato siguiente, que se celebró luego á otro dia, sábado 1 5 del mismo 
mes, se dice al nombrar _al dicho arcediano entre los que asistieron, 
que fué puesto por S. Sna. En otra acta se le Uama licenciado al di
cho comendador Barrios, y en otra se le llama maestro. La última acta 
en que se encuentra su nombre entre los asistentes á cabildo y toda
vía como ar~ediano, es la de 14 de Junio de 1541. 

En el_ cabildo celebrado el sábado I 5 de Noviembre de 1539, se 
presento D. Francisco Rodnguez Santos" canónigo presentado y co
lado por S. Sría. Rrna.," y pidió la posesion. Se resolvió allí mismo 
por los capitulares, qu: se le diese la posesion; mas sin percibir la 
renta hasta .que la hubiese, pues entónces no tenia la Iglesia los re
cursos suficientes para pagársela; con lo cual se conformó dicho ca
n6nigo. Su nombre se encuentra por primera vez entre los asistentes 
á cabildo en la acta ?el cel~brado el mártes 16 de Marzo de 1540 . 

En cabildo del martes (11c) 14 de Enero de I 540 se mandó recibir 
por cura de esta misma iglesia catedral á Diego Martinez de Medina, 
en lugar de Gonzalo Mexía, clérigo, y con el salario que este tenía . 
. En el del m~rt:s 20 del mismo En~r~ y año de 1540, fué de~pe-

d1do de cura Cnstobal de España, y rec1b1do en su lugar el P. Olvera, 
con el mismo salario de aquel. 

En mártes 3 de Febrero de 1540, estando en cabildo el Sr. O bis. 
p_o Zumárraga, con los capitulares, hizo donacion á esta iglesia, de va
nos ornamentos y de sus pontificales que trajo de España cuando vino 
consagrado, declarando que estos los tenia á su uso solamente "y no 
por suyo proprio sino por de la iglesia." Consta tambien en esta acta 
que el dicho Sr. Obispo puso todas las vigas y la mayor parte de tod; 
l~ otra mader~ de los apose~tos y oficinas que se hicieron en la igle
sia, desde la camara del sacr1Stan y secreta, hasta la capilla del bautis
mo y reja de ella inclusive; y que aunque tenia cédula para hacer de 
los novenos el coro y librería, él habia mandado hacer á su costa el 
coro y alzar las tres puertas de la iglesia, para alzar el suelo de toda 
ella, sin que por ello se le hubiese librado cantidad alguna. Se dice 
tambien en esta acta que el mismo Sr. Obispo trajo de Castilla los 
libros que habia en esta iglesia, así de canto llano, como de órgano, 
procesionarios y salterios. 

En cabildo celebrado el viérnes 14 de Mayo de 1540, se hizo un 
concierto entre el Cabildo por una parte, y por la otra Martin Iba
ffcz y Pedro Sanchez, sobre el traer la piedra de la cantera, y fué que 
se_ diese á estos por el acarreo de cada diez arrobas de piedra, un to
mm, de valor de treinta y cuatro maravedís. 

En el del sábado 11 de Septiembre del mismo año de 1540 pre. 
sentó D. Diego de Loaisa, clérigo presbítero, su cédula real de chan
tre, y la colacion que le dió el Sr. Obispo Zumárraga, en cuya virtud 
rogaron los capitulares al tesorero D. Rafael de Cervántes, le diese 
la posesion, corno lo hizo al momento. 

En el del mártes 28 del mismo Septiembre de , 540, á que a~istió 
el Sr. Obi::;po Zumárraga "primeramente platicando sobre los 40 pe-
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sos que dieron al maestro cantero en Sevilla para que viniese á esta 
ciudad, fué acordado que Juan Cromberger sea pagado dellos, y se 
mandó dar libramiento: y asimismo al mayordomo se le manda que 
cobre los dichos 40 ducados de los bienes del dicho maestro difunto." 

En el del mártes 5 de Octubre del mismo ailo de 1 540 se mandó 
"que ningun cura ni capellan diga misa en el altar mayor." 

En viérnes I 5 del mismo Octubre y año de t 540 se ajustó en ca. 
bildo con e1 carpintero Juan Franco, que hiciese veinticuatro sillas 
para el coro, y á más la episcopal, y se obligó á entregarlas para la 
cuaresma siguiente de 1 541, por 260 pesos de oro. 

En viérnes 4 de Febrero de 1 541 se acordó en cabildo admitir al 
goce de su prebenda y canonicato al Sr. Santos, y así se hizo luego, 
para que ganase los frutos desde I O de Enero próximo pasado del mis-

mo año de 1 541. 
En último de Mayo del mismo ailo de I 541 se mandó en cabildo 

que al tiempo de alzar en la misa mayor se tocase en la torre la cam-

pana. 
En 2 de Agosto de 1541 se presentó al cabildo una cédula rctl, 

fecha en Madrid á 14 de Julio de 1540, firmada del Cardenal gober
nador Arzobispo de Sevilla. De _ella consta que _confor~e á 1~ q~c 
permite á los capitulares _la ere_cc1,on de e~t~ Iglesia, no_as1stan ~ prt• 
ma, por ganarla con la as1stenc1a a los m.a~tmes ~"- el d1a anterior; y 
se quejaban de que por ir de noche á mattmes, vivian muy enfermos, 
por ser el sereno de la ciudad malo, á causa de la laguna que en ella 
hay; y considerando esto el Sr. Obisp_o Z~márraga, Y. que no e~ COD• 

veniente que por la mañana faltasen a ~nma _los capitulares, d!spuso 
que todos asistiesen á ella, y con esta as1stenc1a ganasen los ma1tm~s, 
y que estos los dijesen el semanero y el sochantre, salv? en los d1as 
solemnes, y que esto se habia estado guardando y cumpliendo de dos 
años á esta parte. Q!e el Sr. Zumárr~ga pi~ió á l~ ~~rte apro.bue 
esto que él babia ordenado, y vino la dicha cedula dmg1da al !'11smo 
Sr. Obispo, y al virey y oidores, aprobando en efecto codo 1? dispues
to por el Obispo. En 28 de Julio próximo an~erior se ha_b1a frcsen
tado el Sr. Zumárraga en el acuerdo ante el v1rey y Au~1enc1a, p~ra 
tratar de esta cédula, y allí se resolvió que todos los capitulares ~1~ 
tiesen todos los dias á prima, y con esta asistencia ganasen _los n:iain
nes, como el Obispo lo babia dispuesto: que_codos fuesen a decirlos 
maitines á prima noche en las vísperas de los d1as de N tra. _Sra.,S.Juan 
Bautista, y Apóstoles; y que en las tres Pascuas y Asunc1on de Ntra. 
Sra. fuesen todos á decirlos á la media noche. 

La acta del cabildo celebrado en 30 de Septiembre de 1541 es la 
primera en que se encuentra entre los concurr_cntes :Í. D. Jua? de Ne
grete, y con la dignidad de arcediano. Todavia el _14 de Junio de este 
mismo año habia asistido al cabildo, como arcediano mtermo ó 11-

plente, el comendador D. Juan Infante Barrios. La última a~ta ent 'l~ 
se encuentra al arcediano D. Juan de Negrete entre los asisten CI 

cabildo, es la de 2; de Septiembre de I 554· 
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. En cabildo_ de 8 de, Enero de 1 542 se determinó que cuando sa
hesen Jos ~apitulares ~ la Seña, fuesen con las capillas puestas y las 
faldas tendidas, y lo mismo á la vuelta. 

En el de 14 de Abril del mismo año de 1542 se determinó aumen
tar el su;ldo á los racioneros Alonso de Ar\!valo y Pedro de Campo
verde: a cada un_o sobre lo que tiene, hasta 90 pesos de oro de minas 
de 450 maraved1s cada peso. Arévalo tenia 70 pesos y Campover-
de 40. ' 

En el de 9 de .... .' , del propio año de 1 542, se determinó que 
sacasen Ja Seña los capitulares por sus antigüedades. El chantre votó 
en contra, pidiendo se hiciese lo que dice y manda la Ereccion y la 
~egla _de Sevilla, y es que el chantre saque la Seña, y pidiólo por tes
umomo. 

En _cabildo celebra~o _en I 7 de Noviembre de 1542 se determinó 
f~ese a la corte el canomgo D. Francisco Rodriguez Santos á nego
ciar con S. M, cosas de esta Santa Iglesia. Votó en contra el racio
nero Arévalo, porque dijo_que el Sr. Santo~ ~o era cu~ial ni apto para 
ello. N_o ob~tante, e~ cabildo de 29 de D1c1embre siguiente le die
ron la hce~c1a para irá la corte á los dichos negocios, por dos años, 
que se hab1an de contar desde 1° de Enero de 1543, dándole para ]os 
gastos, y ganando su renta. 

Las _instrucciones que llevó fueron las siguientes: 
Pedir á S. M. hiciese mer~ed á esta iglesia de los pueblos de O tum

bar Tepeapuko, con sus SUJetos, para que se haga y edifique la mis
m~ 1gles1a, y que luego que se acabe de hacer el monasterio de Sto. Do
mmgo, se ha~a tam~ien merced á esta iglesia, del pueblo de Chalco, 
como lo tema el dicho _monesterio, porque los dichos pueblos de 
Otumba y Tepeapulco distaban más de diez leguas desea ciudad, y el 
de Chalco, ad:rnas de esta~ cerca, por é! se p_odrian traer por agua to
dos los rnate~ial~s nece~ar1?s para la ed1ficac10n desra iglesia catedral, 
cuya nu~,·a fabnca era mdtspensable, por ser muy estrecha la iglesia 
q~e hab1a~ y no caber en ella la mucha gente que concurria á los di
vmos oficios y _sermones; tanta, que cuando concurrian los españo
les, era necesano echar fuera á los indios; y pues el rey era patron 
della, ~ra_justo que se hiciera ántes que otra alguna. 
. Pedir a S. M. el pueblo de Citlaltepec, para que diese á esta igle

Sia _la cal necesari~ para la obra, miéntras esta durase: cuyo pueblo 
tenia entonces la ciudad para sus obras; y si no quisiese S. M. dar este 
pueblo, pida otro que dé cal para la obra. 

Procurar con mucha diligencia se vea y determine el proceso sobre 
Jos sola~es qu~ eran ~e esta iglesia, y están benditos por obispo, y se 
J~s hab1a cogido la crndad? profanándolos con mucha injusticia y es
cand~lo, _y ca~s~ndo maravilla que se diesen peticiones sobre ello á la 
Aud1enc1a, d1c1endo que _no se pu_ede dar la traza á esta iglesia cate
dral que se ha de hacer, sm que primero se determine este pleito que 
está en grado de revista. ' 

Pedirá S.M. hiciese merced á esta iglesia de los dos novenos que 
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tiene en los diezmos de ella, para ayuda de pagar al cantero y carpin
tero españoles, y personas que han de entender en la obra de ella, 
pues no tiene esta iglesia para pagarles, por se.r t~n pobre c.,omo es. 

Pedirá S. M. cédula para que donde los rndws traen a los enea. 
rnenderos las nueve partes de sus tributos, traigan la décima, ó la lle
ven adonde llevan el tributo á sus amos, no obstante cualesquier cé
dulas en contrario; porque fuera de ser pocos los diezmos, y cada año 
ménos, seria mucho el costo de traerlos desde el lugar donde seco
gen, y allí se perderian por no haber quien los arrendase, y así esta 
Iglesia vendria á ménos. . . 

Pedirá S. M. que entretanto que no manda que diezmen los In

dios, dé una cédula para que los indios que tuvieren ganados y cogie
ren seda, trigo y frutas de la tierra, diezmen, y se les mande estrecha
mente y con pena. 

Pedir que las tierras de los cues ó .templ?s de ídolos, qu: los na
turales poseen en este obispado, se aphqu;n a esta S~nta Iglesia, coi:no 
se aplicaron los de .Gr~nada a ~as Iglesias de ella, y prm-
cipalmente entretanto que los md10s no diezman. . 

Pedirá S.M. cédula obligando á los españoles á pagar diezmos de 
los tributos que los indios les daban .de los _frutos de la tierra, co?Io 
miel cera gallinas, cacao, algodon, trigo, ma1z, y otras cosas, espec1al
men~e de'las mantas, pues aunque por otra cédula estaban obligados 
á ello, pero no habia tenido efecto, porque la ciudad suplicó de ella; 
y que así, sin atenderá suplicacion alguna, se diese nueva cédula, pro
curándose que no se obligase en ell.a ~ ~os diezmos c?nforme al _Ar
zobispado de Sevilla, por no haber s1mil1tud, pues l~ tlerr~ de alla n~ 
lleva los frutos que la de acá; sobre lo cual se hab1a enviado de aca 
una probanza al procurador de esta iglesia Sebastian Rodríguez, que 
la habia de tener olvidada, ó quizá daria razon de ella Ochoa de Lu
yando, oficial del come~dador secr.era:io Sám~no. 

Pedirá S.M. que mientras los mdios no diezman generalmente, 
mande que para la obra de esta iglesia diezmen en ladrillos, cal Y 
madera. 

Procurar con diligencia se vea el proceso de entre los límites deste 
obispado y el de Michoacan, y se determine, por 'ser grande el escán-
dalo que habia sobre esta difer~ncia. . . 

Pedir á S. M. haga merced a esta Iglesia del alcance que se hizo 
al Obispo y á esta Iglesia en el pleito con el Obispo de Mech?acan, 
sobre los diezmos que el dicho Obispo de Mechoa,can pret~ndi.a per
tenecerle de los años de 36 y 37, en lo cual declaro la Aud1enc1a que 
no le pertenecían al dicho Obispo, sino á S. ~-; y pues c~n.sta que el 
Obispo y Cabildo de México los gastaron bien ~n los mmistros, or
namentos, &c., de las iglesias de Mechuacan, Colima y Zacatula, que 
son de aquel obispado, como consta del proceso, y se_ gastaron t~

bien en ornamentos y otras cosas necesanas de este obispado de Me~ 
xi~o; y que si los ornamen:os s~ hubie:en de vender, para pagar el 
dicho alcance, quedaria esta iglesia despojada y muy mas pobre y des-

ap:opiada; y así e.ste pleito se debia ver con toda brevedad, y conse
gutr de S. !v!· el _dicho alcance, con toda diligencia, pues la otra parte 
no se descuidara en hacer la suya, como suele. 

~tem, dar peticion sobre el gran agravio que las Iglesias desta tierra 
reciben en la conmutacion ó encabezamiento que los oficiales de S. M. 
ha:en y otras personas particulares, de los. f~utos de la tierra de que 
sohan dezmar, y lo~ª". conmutado en serv1c10s personales y en dine
r~s que les dan ~o~ 1nd1~s, ~n que ya abundan, porque convierten los 
tnbutos en servicio de 1rtd1os que dan para las minas y para otras 
c?sas, de lo c?al es defrauda?a esta Santa Igl~sia, con el prelado y Ca
bildo en la ~1cha conmut~c10n y encabezamiento, porque los privan 
de lo que Dws y la Iglesia les mandan dar; y la república no recibe 
provecho, porque se encarecen los bastimentas, no sembrando ni co
giendo, y los. naturales padecen hambre y necesidad. 

Item, pedirá S. M. el rede, atento que en todas las iglesias de Es
paña lo hay, y es necesario mucho más en esta cibdad por ser tan en
ferma de r:umas y cabezas, por esta laguna, y hacer en ella grandes 
serenos y meblas muy dañosas. 

Procurar en la iglesia mayor de Sevilla, que el chantre ó sochantre 
den órden de sacar copia por escrito, muy cumplidamente, de todas 
l~s costumbr~s y ceremonias c¡ue allí se usan, así cuando el prelado se 
viste de ponufical, como de todas las demas, para enviarlas á esta San
ta Iglesia. 

P~dir cédula á S. M. para que las tres canongfas suprimidas en esta 
lgle~ia se den á dos racioneros que hay en ella, porque son hábiles y 
suficientes para ello, y la tercera á Bartolomé Sanchez, que servia de 
sochantre sin salado alguno. 
. Itero, pedir á S. M. que por cuanto los criadores de los ganados 

tienen sus estancias en tierras de indios despobladas, que nunca fue
ron sembradas, y con malicia los indios dejan de sembrar las tierras 
que tienen junto y más cerca de sus habitaciones y se van á sembrar 
junto á las estancias de los españoles, por tener ocasion de se quejar 
que les comen sus sementeras; y con esta cautela hacer quitar de alli 
la~ dichas estancias,. de lo cual se sigue mucho daño para el arraiga
miento de los españoles, y poblacion y seguridad desta tierra: que 
S. M. mande dar su real cédula para que se puedan tener estancias en 
las tierras de los indios, donde no hobo sembradas cuando los espa
ñoles acá vinieron. 

Item, se ha de tener cuidado de enviar de Sevilla guarniciones de 
latan para media docena de libros grandes, con sus clavicos para cla
varlas; y han de ser veintiseis piezas en cada libro, con sus manos y 
canteras. 

Itero, se han de hacer dos sellos de plata: uno para sellar cartas, y 
otro grande, y las armas han de ser Ntra. Sra. de la Asumpcion con 
cuatro sera.fines á los dos lados y otros dos en la corona, y abajo una 
laguna, y luego sobre la laguna dos llaves cruzadas, donde vengan los 
piés de la imágen; y han de ser estos sellos del tamaño como los de 

,, 
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la Iglesia Mayor de Sevilla, con u- letru c¡ue digan: S101 
CATHIDlALII EccLlll& MlllCI. 

Item, 1Dplicar á S. M. mande acrecentar á los racionero, de 
Santa Iglesia á cien ¡,esos· de mi-, como mmdó acrecentará lu 
nidades y canónigos, atento c¡ue es muy poco seten~ pesos c¡ue 
nen, conforme i la ereccion, para la mue~• coata c¡ue aenen, . 
laa COlll el día de hoy tan caru en tata aerra para ID IUIICD-

ltem, c¡ue el canónigo Santos enrie á este Cabildo todaa lu 
cionN c¡ue proveyeren ó no proveyeren S. M. y loa del ID C 

Item, pedirá S.M. mmde proveer la cano~ c¡ue nc6 por 
del cmónigo Palomarea, á Jum Gonzalez, raoonero ~-~la 
sia, atento c¡ue es muy buen intérprete, y de buena Vida y CJCIII 
ha hecho en este obiapado mucho fruto entre los naturales en 18 

venion y cloctrina; y en la racion del dicho Juan Go9!1ez ó olla 
- i UD clerigo cr.ie ~ sochantre, cual S. Sria. y CabJldo 
el cual no oca obligado á se vestir confi>rme á la erecoon, porq 
tando en el coro haciendo 18 oficio, no puede servir en el altar. 

Item pedir i S. M. mmde dar su real ddula para que se 
la coatu;,,bre y privilegio cerca de los c¡ue son de linaje de con 
y c¡ue el canónigo Santos enrie de Sevilla lo que hay cerca 

ltem, c¡ue el dicho can6nif> Santoa tome. en corte P! 
letrado á coata desta Santa Iglesia, para loa dichoa negoooa. 

Item, que el canónigo Santos envie de ~illa por fe, quf es 
lleva el notario por hacer las rentas de loa d1CZ11101, y loa sellores 
ellas Mielen, y cómo se reporte entre ellos. 

Hase de hacer ver con diligencia el proceso qu! lleva el Clll 
Santoa entre loa limites de Mecboacan y este obupado, y sup 
S. M . ... serrido de mmdar dar su real cEd~• para _que se 
lo que el risorey eellaló-y amojonó entre loa dichos obiapadoa, 
tud de la cEdula que para ello rino de S. M., y declare que 
se guarde y cumpla, porc¡ue en no lo ~ el Obiapo de • 
can, como no lo guarda, porque ll_en Íoa diezm~ de laa ~ 
caen en este obiapado, que están ¡unto i loa limites y mOJODCI 
términos, hay y .. rectteen muchoa escúclaloa. • • 

La cual dicha imtrucdon, segun y en la mmera ,¡ue dicho 
el canónigo Francisco Rodri&oez Santoa digo que la recibi, Y 
conmigo u trulado de ella firmado de S. Srla. y de loa 
Cabildo. Fecha en Mmco al. nueve dia del mes de Enero 
c¡uinien¿,. E c:auenta y tra alloa. Y finn8o de mi JIOlllbrc.-., 
aólllOO Fu,ccuco llOHioua • SAJl'NJI. 

En cabildo celebrado en 6 de Febren> de I S43, se 
tre ouu coau lo tiguiente: En este dicho día, loa dichoa 
jeroa que daban E dieron cargo al Sr. arcediano ( D. J~ de 
te) de laa obru que se han de hacer en • auta ig1esií. ! 
ptÍl'R que hap derribar 1u c:ai1III de loa indioa que está 
igleaia. Y ef dicho arcediano lo acept6. 

Bn cabildo de 8 de Jllllio de I S♦3, se 111&11dó que porc¡ae 
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de Cita Santa Iglesia es pobre, dé por cada caffllClda de piedra 
111 edificio, no mú c¡ue doa tomines, como dan loa lCllores del 

• o. Esta parece 111' la primera mencion que se hace del hoapi
del Amor de Dioa. 

En el de .J6 de Octnbre del mismo do de I S♦3, dijo el 111orero 
• Cemntes, c¡ue El ha mmdado al ac:riltan Juan Martina guarde 
ia6gen de Ntra. Sra., la cual el dicho oacrmn guarda y l&Ql del 

o donde 111ele estar¡ que vean 1111 mercedes, li estar& en el di. 
retablo liempre, como IOlia esw. Y luego loa dichos se11ores 
n, estando concordes, qae la dicha imigen de Ntn. Sra., que 

como se ~ en el retablo, y c¡ue de alli no se lllllde, y alll la 
el ac:rutan, cerral.ndola con lu llaves, como se IOlia hacer y 1 

In r7 de Diciembre del propio 1110 de 43, S. Sria. y loa dichoa 
recibieroa por mayonlomo del boapital de la buba al padre 
Goma, con lliario cada UD lllo, ile 40 pesos de minu. Y 

el IIIÍlmo dia se llOlllbró riaitador del dicho hoapllli al Sr. arce. 
con 10 peso, de mi-. 

la IS de Enero de IS♦♦ se aconló en cabildo lllldlr l la ,_ de 
racionero :es pesos de mima, pouer. poca la '!UC tenían I y ha
•-, redbirestenlllCDIOdesde 1! de Enero corrieme. 

sediapuo qae pues S.M.~ lu prebeadu, lleveil loa 
de oro, __ de ♦Is mamedflcada peso, coafotme' lavec-

y á la cédula de S. M. 
En el cabildo celebrado en 12 de Febrero de IS♦♦ se dete1mi116 

~ eor predicador 1 con1aor de 1oi iadioa c¡ae --, -
iglesia, i Jaan Goaales, .-elida la llfflllclad ,¡a-dello .._ 

y ser el dicho Juan GoaalesWhily mcientepm este-.,, 
mdolc de aalario den peso, de miua cada do. 

cabildo de sa del milmo Febrero de IJ♦♦ iwe-19 J-0.• 
• c:&lula real de caongla aa Cita igl~ la colaciu c¡ae de 

ledi6elprorisor¡yriat:aa--,&6nd. porca6aip,ha-
determinado qae percibirla loa úatoa cumclo loa halore, 

... - Cl111111¡1e- de la Japrimid& Amd6,. al mbildo li
• ,¡ue 1W el diu7 del miaao Febrero. Sa .limue - r 111 

• ve1 en el de 1! de M-. 
elde dde M.-del ... dode15441t iti il6-. 

,1&é0rtéillftllCm«>brela~yapillb,..,.._l 
Muen &,da;al-., Jh. D. W de e..,-...:r•• 

Campara,¡:,~al.M&koel~.....,._ 
mirtel 6de de I J44M Nt!IIJ16 CII aliililo.{' t¡ae-...1 

, Oblepo Zmúmip) á Antaeiocle Alara,por-.ylilcW 
puaJa iglesia,~ 1u obnil de la lillrb ~--.. pesos• aep..-.,.e -• por -.,,1 ec.ripit 

• real• de pllla poi' .todo ef ~ c¡ae ~ •• 
~,., .... -alario .. lrJSUilpiode ___ .. 



El viérnes siguiente, 9 de Mayo, se despidió de la cantera á An
drés de Coria, y se puso en su lugar para trabajar en ella á Estéban 
Percz, con 90 pesos de oro de minas de salario cada año, y un real 
de plata cada dia para su comida. 

En cabildo celebrado el viérnes 16 del mismo Mayo, se determinó 
que el canónigo Campaya, nombrado para negociar en la corte, vaya 
ganando su renta por tiempo de año y medio, contado desde hoy. 

En viérnes z 3 del propio Mayo pro rogaron el plazo concedido al 
canónigo Santos para que siga ganando su prebenda, por todo el tiem
po que cardare hasta llegar á esta ciudad. 

En viérnes 6 de Junio del mismo año de 1544 ( presente el señor 
Obispo Zumárraga) fueron admitidos al goce de los frutos y rentas 
de su canongía y racion, los Sres. canónigos Juan Gonzalez, y racio
nero Campoverde. Se dispuso tambien que conforme á la cédula real 
y ereccion perciban los dignidades cada uno zoo pesos de 485 ma
ravedís: los canónigos 150 pesos cada uno, del mismo valor, y 100 

pesos cada racionero, tambien del dicho valor, y ademas sus vestuarios. 
En 29 de Agosto de 1545 fué recibido por racionero Hernando 

Gomez, en la racion que vacó del Sr. Juan Gonzalez. 
En cabildo de 9 de Septiembre siguiente se prorogó el plazo al ca

nónigo Cristóbal Campaya, que estaba de procurador en la corte. 
En el de 21 de Mayo de 1 546 fué recibido por mayordomo del 

hospital del Amor de Dios el canónigo Francisco Rodriguez Santos, 
con el salario que cenia el mayordomo pasado, que lo era el racio
nero Hernando Gomez. 

En el de 6 de Julio del mismo año de 1546 mandaron se echasen 
puntos al canónigo Campaya, por habérsele cumplido el tiempo dado 
y prorogado, y no haber vuelto de España. 

En el de 4 de Febrero de 1 547 mandaron que se quiten al canónigo 
Campaya los frutos de su prebenda, por no haber vuelto de Espafta. 

En el de t: de Mayo del mismo año de 47, fué nombrado pro
curador á la corte por tiempo de dos años el canónigo Lic. Alonso 
de Aldana. 

En el de 7 de Junio del propio año de 1547 fué nombrado solici
tador para los negocios de esta Santa Iglesia el canónigo Santos. 

En el de 18 de Noviembre del mismo año de 1 547, mandó el se
ñ.or Obispo Zumárraga, que conforme á una cédula del príncipe se 
diesen al dean desde principio de este año zo pesos m:ís que á los 
otros dignidades, á razon de 485 maravedís cada peso. 

En cabildo sede vacante, celebrado el mártes 11 de Junio de 1 548 
fué nombrado provisor y vicario general el tesorero Dr. D. Rafael 
de Cervántes. 

No hay en este libro acta alguna en que se diga qué .dia murió el 
Sr. Zumárraga, ni nada relativo á su enfermedad, muerte y entierro. 
Segun se dice en una nota, no se asentaron en este libro las actas de 
muchos cabildos de esta época, y en efecto se advierte luego un g!III 
vacío. 

NúM. 50. 

INVENTARIO DE LOS PA A E 
R e 

PELES, UTOS, SCRIPTURAS, BREVES APOSTÓ 
LICOS, EALES ÉoULAS DE s M I . • ' y DEMAS NSTRUMENTOS ~E SE 
HALLAN EXISTENTES EN LA SECRETARÍA DE CABILDO DEL M I V 
S. DEAN Y CAPITULARES DE ESTA SANTA fous1A DE MÉX1c~ ME' 
TROPOLITANA DE ESTA NUEVA E :.: ' -S SPANA, HECHO Y COORDINADO SIEN-

DO su ECRETARIO EL BR. D. JUAN ROLDAN DE ARANcu,z PREseí 

TERO, EN EL AiO DE MIL SETECIENTOS CUARENTA y SEIS, , -

[Encontré~tc lnvcntariocne!Archiv d ¡ C d 
cionados en él han desaparecido sin ued O e a ~te r~l; per~ los documentos men
noticia y fecha de muchas dispos' .,,· q .Jr unod. S,hrvc a lo menos p:tra conservar !J 

iones ignora as ana ahora.] 

( EXTRACTOS.] 

PAP!.LES Q.Ut PAIAN tN tL SICltTO l)E CABILDO. 

LEGAJO 1 ° 
Erucion dt tsta Santa Iglesia Cmdra/ Mttn, litana d. JJ,J,' . • 

los Vmcilios celebrados así por ti lllmo.y R;!; S D 'F t;:co. d,r los Au;os sobre 
po J /Jl S D ' · r. • r . .n.1onso Mont,lfarco 
tkr

1
~

85
_mo. r. r. D. Ptdro Mo)'a dt Contrtras: dc1dt ti afio dt 1534 hasta~; 

N• t. Un libro manuscrito firmado del Illmo Sr D F J d 
Zumárraga, primer Obispo de esta ciudad de Mé~ic~ e· r. uan e 
la Erec · d S I ¡ . , n que consta 

c10n e ~sta anta g es1a Catedral, fecha en Toledo, año de 
15_3f, Y en la foJa 11, 9ue es la última de dicho libro, la Real Cédula ~:11~.1 de su adprobac.1on, .firmada de la Reina nuestra Señora en V a
d' ho JE, en ? e Nov1e~bre de 1536; y dentro otro tanto simple de 

1c a reccwn, en 1 3 foJaS. 1 

N? 2._ <?tro libro en que consta impreso el Concilio Mexicano 
que pres,d16 el lllmo. Sr. Mro. Don Fray Alonso de M t, e 
gundo A b" d S I on u,ar, se

. . rzo ispo e esta anta glesia Metropolitana, que mandó im-
prtm!r el año de 1556, y consta de 4i fojas. 
. N • 3 • Otro lib_r~ en qu~ constan los autos fechas sobre la convoca

c,on para el Concilio Mexicano que presidió el Illmo S D D P 
dro ~aya de Contreras, Arzobispo que fué de esta Sa~t:·lgl:·sia. ;~ 
comienza con un despacho firmado de dicho Sr lllmo 'q d A d N • . · .,poranteJuan 
e ran a, ota~10 y ~ecretano, fecho en 1º de Febrero de I 8 

acaba con un test1momo del Catecismo de la Doctrina Cristia~a t!. 
cho!¡ año de 1585, y todo·en 455 fojas. 
. N 4· Otro libro, que es el segundo en órden de dichos A t d 

jlc~t ~anta Concilio, que comienza con una protesta hech: :sn ~ 
e rtl de 1585 por el lllmo. Sr. Obispo de la Nueva Segovia y 

1 Este documento fué vendido en ,· k & s· Ló d ic impson (Fischer) 1869 númc-
n rtt por J:, u.5.0.-Catálogo Put- ro 186J. ' ' 


